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Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  

Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

Riohacha D. T. C., 19 de octubre de 2.022. 

 

Proceso: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JUMIN JEISON MEJÍA GUTIÉRREZ 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00074-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud que el 

extremo actor presenta vía correo electrónico en los términos del numeral 2 del 

artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015, para la terminación del trámite 

por pago parcial de la obligación, por consiguiente, este despacho al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada 

JUMIN JEISON MEJÍA GUTIÉRREZ, se encuentran satisfechas por virtud del 

restablecimiento del plazo concedido por el extremo actor.  

 

SEGUNDO: Declarar TERMINADA la solicitud de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO promovido 

por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JUMIN JEISON MEJÍA GUTIÉRREZ.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose y posterior entrega a la parte actora, los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y la constancia 

de ley., Si a ello hubiera lugar. 

  

CUARTO: Ordénese el levantamiento de la medida de aprehensión del bien 

inmueble identificado mueble identificado con PLACA: CZA 538, MODELO: 

2.009, SERVICIO: Particular, FABRICANTE: Toyota, LINEA: Corolla, COLOR: 

Gris metalizado. Por secretaría, líbrense los correspondientes oficios que 

comuniquen esta decisión. 

 

QUINTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo 

definitivo del expediente previa desanotación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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